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13899 oRDEN de /7 de junio de /985 por /0 que se prorro
ga a la firma «Masep, Sociedad Anónima». e/ régi
men de tráfico de perfeccionamiento actil'o para /a
importación de coi/s y chapas de acero o hierro y la
exportadón de pa/ommas de nervio y perfiles angu/a
re~.

13902' BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios ofkiales del día 9 de julio de /985

CÓ1mbios

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Masep,. Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación decoils y chapas de acero o hierro y
la exportación de palomillas de nervio'y perfiles angulares, avto
rizado por Orden de 6 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 26 de julio), modificado por Orden de 17 de octubre de
1984 (<<-aoletÍP Oficial del Estado» de 27 de octubre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, '11 partir de 26 de julio de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fIr
ma «Masep, Sociedad Anónima», con domicilio en barrio Zaldi
var, s/n, Mondl"dgón (Guipúzcoa), y NIF A.20087425,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios l!uarde aY. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Divlsas convertibles
Comprador

I dólar(USA 169,917
I dólar canadiense 125,348
1 franco francés ,..... 18,764
1 libra esterlina 229,303
1 libra irlandesa ,........... 179,008
1 franco suizo..................... 68,073

.100 francos bel~ . 283,290
1 marco aleman I . 57,136

100 liras italianas 8,935
"1 florín holandés :...... 50,7 i 3

1 corona sueca 19,778
1 corona danesa 15,913 .
1 corona noruega . 19,825
1 marco finlandés 27,457

lOO chelines austriacos 813,780
100 escudos portugueses 99,367
100 yens japoneses 69,140

1 dólar australiano .',.......... 115,493

Vendedor

170,~43
125,662

18,811
229,877
179,456
68,244

283,999
57,279
8,958

50,839
19,827
15,953
19,874
27,526

815.817
99,616
69,313

115,782
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Madrid, 10 de julio de 1985.

13903 Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice

por su propia cuenta durante la semana dei 10 al 14 de julio de
1985, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es ap1ícable para 105 billetes de la dólares USA y deDominaci~

nes superiores.
(2) Es'" cotización .. aplicable panllps bille... de 1, 2 YS dól..... USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones superiores a 20 libras

irlandesas.
(4) Las compras se timitan.1 residentes en Ponupl y_ sin exceder de S.OOO escudos ,

por personL' .

15,64.
38,01
2,03

12,17
0,52

46,93
573,6\.

172,32
172,32
127,12
19,03

232,55
181,54
69,04

284,97
57,94
9,17

51,43
20,06
16,.14
20,11
27,85

825,30
98,08
70,12

117,13

Vendedor

Pesetas
-

Pesetas

15,06
36,58

1,95
11,71
0,50

45,17
552,10

166,09
164,43
122.53

18,34
224,14
174,98
66,54

274,67
55,85
8,73

49,51
19,33
15,55
19,38

. 26,84
795,47
93,40
67,58

112,89

Comprador

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español: •

dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense : ..
franco francés .
libra esterlina .
libra irlandesa (3) ..

1 franco suizo , ..
100 francos belgas .

1 marco alemán , .
100 liras italianas ..

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa :' .
I corolla noruega .- .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano ..

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA ..
100 cruceiros .

1 bolívar ..
1 peso mejicano ..
1 ríal árabe saudita .
1 dinar kuwaití .

13900 CORRECCION de errores de /0 Orden de 13 de abril
de /985, por la que se aprueba la re/ación de vaJores
aptos para desgravación en ellmpuesto sOÚfe la Renta
de las Personas Fisicas, en el ejercicio de /984.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número
102, de fecha 29 de abril de 1985, a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

En la página 11922, segunda columna, en el apartado Institucio
nes Financieras, Seguros, Inmobiliarias.

Bancos, a continuación de «Banco de Financiación Industrial,
Sociedad Anónima», debe incluirse:

«Banco de Finanzas, Sociedad Anónima».
Bonos Caja, emisión 11.a, serie A.

En la misma página, y a continuación de «Banco de Fomento.
Sociedad Anónima», debe incluirse:

«Banco Guipuzcoano, Sociedad An6nima».
Bonos Tesorería, emisión 1984.

En la página 11923, prímera columna, a continuación de Otras
Instituciones Financieras, debe incluirse: .

«Herrero, Sociedad Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima».
Céd. hipo!. emisión octubre 1984.

RESOLUCION de 14-de junio de 1985. del Servicio
Nacional de Laten·as. por la que se hace público
haberse autorizado la celebración de una rifa de
utilidad pública a la «Asociación Benéfica para Soco
rro de los Necesitados".

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Lotertas, de fecha 10
de junio actual, ha sido autorizada la, celebración de una rifa de
utilidad pública a la «Asociación Benéfica para Socorro de 105
Necesitados», domiciliada en esta capital, calle Oso, mime
ro 19, 1.0, debiendo adjudicarse tos premios en combinación con
los dos premios mayores del sorteo de la Lotería Nacional del día
14 de diciembre de 1985.

La naturaleza y características. de los premios adjudicables
fiJura en todas y cada una de las papeletas de la rifa, que serán
dlstríbuidas por los vendedores propuestos, a los que se les expide,
por este Servicio Nacional de Loterías, los correspondientes carnés.

Lo que se publica para general. conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rífa a cuanto dispone la legisla
ción vigente.

Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
zambrana Chico.-9.878-E (50481).


